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B1PUIAC10M PñüVINCIAl
En cumplimiento de lo estipula

do en la Base Sexta de la convoca
toria para proveer en propiedad 
una plaza de Director de los Esta
blecimientos Provinciales de Bene
ficencia, en el día de hoy se ha 
constituido en el Salón de Comi
siones de este Palacio Provincial el 
Tribunal que ha de juzgar este con
curso de méritos, y ha acordado 
fijar el próximo día 17 de los co
rrientes, a las doce horas, en el 
mismo lugar, para proceder a la 
calificación de los méritos de los 
concursantes presentados y admi
tidos al mismo.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra conocimiento de los interesados.

Burgos, 9 de abril de 1979.—El 
Secretario del Tribunal, Julián Agut 
Fernández-Villa.

ProvidenclaTMcte
Audiencia Provincial fie Burgos

Por proveído de esta fecha, dic
tado en el rollo de la causa pro
cedente del Juzgado de Instruc
ción de Burgos núm. 3, señalada 
con el núm. 9 de 1977, seguida por 
el delito de robo, contra Julio Fer
nández Hervás y José-Luis Espi
nosa Soto, se ha acordado se pu
blique por medio del «Boletín Ofi
cial» de la provincia, los siguien
tes particulares:

A que pague al represéntate le
gal de la Casa Pedro Domecq en 
esta capital, en concepto de in

demnización de daños y perjuicios, 
las cantidades de 20.540 pesetas y 
17.376 pesetas, respectivamente, 
por terceras e Iguales partes, de 
forma mancomunada y solidaria, 
así como el procesado José-Luis 
Espinosa Soto, a que abone al Ser
vicio Técnico de Fagor en esta lo
calidad y a don Antonio Portugal 
Barriuso, las cantidades respecti
vas de 4.432 y 12.300 pesetas, en 
concepto de daños y las de 24.652 
y 21.000 pesetas, también respecti
vamente y a los mismos, en con
cepto de perjuicios, distribuyén
dose proporcionalmente a tal res
pecto entre los tres perjudicados, 
las cantidades ocupadas a los pro
cesados, conforme a la participa
ción de éstos en los hechos delic
tivos, e indemnizando en igual 
forma a los mismos en el resto de 
los daños y perjuicios causados a 
cada uno de tales perjudicados. 
Hágase entrega definitiva de lo 
recuperado a sus respectivos due
ños y entréguese igualmente el au
tomóvil matricula BI-114.215 a su 
propietaria doña María Anselma 
Agullar Galindo, conforme la mis
ma tiene solicitado en este Tri
bunal.

Y para que conste, expido la pre
sente que firmo en Burgos, a dos 
de abril de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Secretario (ile
gible).

Don José H. Moyna Ménguez, Pre
sidente de la Urna. Audiencia 
Provincial de Burgos.

Hago saber: Que por la presen
te requisitoria y como comprendi
do en .el núm.. 3 del art. 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, se 
llama y amplaza al procesado Da

niel Berrio Berrio, natural de Quin
tana Martín Galíndez (Burgos), de 
32 años, hijo de Norberto y María, 
vecino últimamente de Miranda 
de Ebro, y actualmente en igno
rado paradero, a fin de que en el 
término de diez días, comparezca 
ante este Tribunal, a fin de no 
tificarle el auto dictado con fecha 
diez de noviembre del pasado año 
y constituirse en prisión, por vir
tud de la causa núm. 2 de 1978 
del Juzgado de Instrucción de Mi
randa de Ebro, por robo.

Y en su virtud interese de la 
autoridad y agentes de la Policía 
Judicial, se proceda a la busca y 
captura de dicho procesado y ha
bido que sea, se le ingrese en la 
prisión de esta ciudad, en mérito 
de la causa indicada.

Dado en Burgos, a dos de abril 
de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Presidente, José H. Moy
na Ménguez. — El Secretario (ile
gible).

BURGOS
Don José Luis Olías Grinda, Ma

gistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. uno de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo y bajo núm. 101/ 
79, y a instancia de don Victoria
no Barriuso Millán, se tramita 
expediente sobre declaración de 
herederos abintestato de don Pe
dro Barriuso Millán, natural de 
Paul de Valdelucio (Valle de Val- 
delucio), hijo de Quirino y Basilia, 
que falleció en estado de soltero y 
sin haber otorgado testamento, 
accidentalmente en Portugalete, el 
día 28 de febrero de 1977, recia- 
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mando la herencia del mismo, sus 
cuatro hermanos de doble vínculo 
llamados doña Isidora, don Victo
riano, doña Lucia y doña Secun- 
dina Barriuso Millán.

Y por medio del presente se 
anuncia la muerte sin testar de 
referido don Pedro Barriuso Mi
llán y personas que reclaman su 
herencia, las anteriormente rela
cionadas, y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho 
sobre la herencia, para que com
parezcan ante este Juzgado a re
clamarlo, dentro dél término de 
los treinta días siguientes a la pu
blicación del presente edicto.

Dado en Burgos, a veintinueve 
de marzo de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Juez, José Luis 
Olías Grinda. — El Secretario (ile
gible). 1608—1.120,00

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito núm. uno de 
esta ciudad, en resolución dictada 
en el día de la fecha en juicio de 
faltas núm. 384 de 1978, sobre im
prudencia con daños, contra Jesús 
González Suárez, en ignorado pa
radero, se ha practicado tasación 
de costas, que asciende a la can
tidad total de 2.983 pesetas, con 
inclusión de la multa e indemni
zación decretadas, a cuyo pago 
viene obligado dicho condenado, a 
quien se confiere traslado, por pla
zo de tres dias y transcurrido, se 
le requiere para su pago bajo los 
apercibimientos de Ley.

Y para que conste, sirva de no
tificación en forma al penado, Je
sús González Suárez, actualmente 
en ignorado paradero y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente cé
dula en Burgos, a tres de abril de 
mil novecientos setenta y nueve.— 
El Secretario, Gaspar Hesse Gil. 

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Distrito número uno de 
los de esta ciudad de Burgos, y su 
partido, en providencia de esta fe
cha, dictada en autos de juicio de 
faltas sobre imprudencia con le
siones y resultado de muerte y da
ños, seguido bajo el núm. 13/1979, 
contra Amaro Pinheiro Lopes, sien
do perjudicados, la esposa del mis

mo, María Cándida Braz, de 28 
años, casada y con domicilio en 
954000 Villiers Le Bel, Albe de Die- 
rriere Les Murs (Francia), y los hi
jos de los mismos, Sandrina Braz 
Lopes, de 5. años, sin que consten 
sus demás circunstancias persona
les; Joni Braz Lopes, de 8 años y 
con el mismo domicilio, y el hijo 
de ambos, fallecido en el accidente, 
Teodorico Oliviero Braz Lopes, de 
dos años, por la presente cédula 
sé emplaza a todos los perjudica
dos extranjeros anteriormente ex
presados, así como a las personas 
desconocidas e inciertas que pue
dan considerarse perjudicadas por 
la muerte del menor Teodorico 
Oliviero Braz Lopes, a fin de que 
dentro del término de cinco días, 
comparezcan ante el Juzgado de 
Instrucción número uno de los de 
esta ciudad de Burgos, a usar de 
su derecho, si les conviniere, en la 
apelación de la sentencia que ha 
sido admitida, en ambos efectos pa
ra ante dicho Juzgado Superior de 
Instrucción número uno, parándo
les en otro caso los perjuicios a 
que haya lugar, y cuyo Juzgado se 
encuentra en la planta baja del 
Palacio de Justicia de esta capital.

Y para que conste y emplaza
miento a los perjudicados extranje
ros y demás personas desconocidas 
e inciertas, expido la presente cé
dula en Burgos, a 24 de marzo de 
1979—El Secretario Judicial, Gas
par Hesse Gil.

Requisitoria
Por la presente, requiero, ruego 

y encargo a todas las autoridades 
y agentes de la Policia Judicial, 
procedan a la busca y detención 
del inculpado Manuel Da Costas, 
de cuyo último domicilio lo tuvo, 
en 8 Rué Du Averogue, Francia, y 
en la actualidad en ignorado pa
radero, para que cumpla la pena 
de dos días de arresto menor, que 
le resulta impuesta en el juicio 
de faltas núm. 22/79, poniéndole, 
caso de ser hallado, a disposición 
de este Juzgado.

Y para que se inserte en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
pone el presente en Burgos, a dos 
de abril de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Juez de Distrito 
(ilegible). — El Secretario (ile
gible).

Requisitoria
Por la presente, requiero, ruego 

y encargo a todas las autoridades 
y agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y detención 
del inculpado Maximiano Macha
do, de 50 años de edad, del que se 
desconocen sus demás circunstan
cias personales, con domicilio úl
timo en Amsterdam (Holanda), 
calle Jac. V. Lennepkade, 376, y en 
la actualidad en ignorado parade
ro, para que cumpla la pena de 
cinco dias de arresto menor que le 
resultan impuestos en el juicio de 
faltas núm. 1.125/78, seguido en 
este Juzgado, sobre imprudencia 
con daños, por impago de la pena 
de multa de mil pesetas de multa, 
poniéndole, caso de ser hallado, a 
disposición de este Juzgado.

Y. para que se inserte en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
pone el presente en Burgos, a dos 
de abril de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Juez de Distrito 
(ilegible). — El Secretario (ile
gible).

Requisitoria
Por la presente, requiero, ruego 

y encargo a todas las autoridades 
y agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y detención 
del inculpado Pedro Barriga Al- 
mensa, de 38 años de edad, soltero, 
conductor y vecino que fue de 
Barcelona, calle Concepción Are
nal, 193, y en la actualidad en ig
norado paradero, para que cumpla 
la pena de cinco días de arresto 
menor, que le resultan impuestos 
por impago de la pena de mil pese
tas de multa, a que fue condena,- 
do en los presentes autos de jui
cio de faltas núm. 655/78, seguido 
por imprudencia con daños, po- 
'.niéndole, caso de ser hallado, a 
disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
pone el presente en Burgos,. a dos 
de abril de mil novecientos seten
ta y nueve. —■ El Juez de Distrito 
(ilegible). — El Secretario (ile
gible).

Requisitoria
Por la presente, requiero, ruego 

y encargo a todas las autoridades 
y agentes de la Policia Judicia, 
procedan a la busca y detención 
del inculpado Carlos Alberto Son 
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sa Rómpante, de 49 años de edad, 
no constando sus demás circuns
tancias personales y con domicilio 
último en Burdeos (Francia), en 
la calle Avenue des Maronniers 
Cite Concorde, y en la actualidad 
en ignorado paradero, para que 
cumpla la pena de dos días de 
arresto menor, que le resultan im
puestos en el juicio de faltas nú
mero 1.193/78, seguido por este 
Juzgado, sobre imprudencia con 
daños, por impago de la pena de 
multa de mil pesetas a que fue 
condenado, poniéndole, caso de ser 
hallado, a disposición de este Juz
gado.

Y para que se inserte en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
pone el presente en Burgos, a dos 
de abril de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Juez de Distrito 
(ilegible). — El Secretario (ile
gible).

Requisitoria
Por la presente, requiero, ruego 

y encargo a todas las autoridades 
y agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y detención 
del inculpado Joaquín Antunes, ve
cino de Chamin Du Rouillard BP- 
5, Verneuil Sur Seine (Francia), y 
en la actualidad en ignorado pa
radero, para que cumpla la pena 
de dos días de arresto menor, que 
le resultan impuestos en el juicio 
de faltas núm. 1.194/78, seguido en 
este Juzgado, sobre imprudencia 
con daños, por impago de la pena 
de multa de mil pesetas a que fue 
condenado, poniéndole, caso de ser 
hallado, a disposición de este Juz
gado.

Y para que se inserte en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
pone el presente en Burgos, a dos 
de abril de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Juez de Distrito 
(ilegible). — El Secretario (ile
gible).

Requisitorias
Por la presente, requiero, ruego 

y encargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y detención 
del inculpado Luis José Fernández 
González, del que no constan sus 
demás circunstancias personales y 
con domicilio último en Bilbao, ca
lle Zurbaranbatimo, núm. 54, 4 °. 
izquierda, cuyo actual domicilio se 

desconoce, para que cumpla tres 
días de arresto menor, que le re
sultan impuestos en el juicio de 
faltas número 1097/78, por impago 
de la pena de multa de 600 pesetas, 
a que fue condenado en los presen
tes autos, poniéndolo, caso de ser 
hallado, a disposición de este Juz
gado.

Y para que se inserte en el Bole
tín Oficial de la provincia, se pone 
ei presente en Burgos, a 24 de mar
zo de 1979.—El Juez, (ilegible.—El 
Secretario, (Ilegible).

Por la presente, requiero, ruego 
y encargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y detención 
del inculpado Odenthal Heinz Er- 
nest, cuyas demás circunstancias 
personales se desconocen, con do
micilio último en Alemania, calle 
Grengelez Mausfad, núm. 91, y en 
la actualidad en ignorado parade
ro, para que cumpla la pena de dos 
días de arresto menor, que le re
sultan impuestos en el juicio de 
faltas número 2108/78, seguido por 
imprudencia con daños, por impa
go de la pena de multa de mil cien 
pesetas, a que fue condenado, po
niéndolo, caso de ser hallado, a dis
posición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el Bole
tín Oficial de la provincia, se pone 
el presente en Burgos, a 27 de mar
zo de 1979.— El Juez de Distrito, 
(ilegible).—El Secretario, (ilegible).

Por la presente, requiero, ruego 
y encargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y detención del 
inculpado Manuel Tablado Peiro- 
tén, de 34 años de edad, soltero, y 
domiciliado últimamente en Quin- 
tanar de la Sierra (Burgos), en la 
actualidad en ignorado paradero, 
para que cumpla la pena de cinco 
días de arresto menor, que le re
sultan impuestos en el juicio de 
faltas núm. 2195/78, seguido por 
amenazas y malos tratos, ponién
dolo, caso de ser hallado, a dispo
sición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el Bole
tín Oficial de la provincia, se pone 
el presente en Burgos, a 27 de mar
zo de 1979.— El Juez de Distrito, 
(ilegible).—El Secretario, (ilegible).

Cédula de notijicacióu
En el juicio de faltas número 43/ 

79, seguido ante este Juzgado de 
Distrito número dos de Burgos, por 
amenazas, entre las partes que a 
continuación se hacen mención, se 
ha dictado sentencia que contiene 
el siguiente encabezamiento y fallo:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 8 de marzo de 1979.—El se
ñor don Mariano Vázquez Rodrí
guez, Juez de Distrito del Juzgado 
número dos de la misma, habiendo 
visto las precedentes actuaciones 
de juicio verbal de faltas por ame
nazas, contra Pompilio Fernández 
Sedeño, nacido en Ceuta (Cádiz), el 
21 de febrero de 1951, soltero, sin 
profesión, en ignorado paradero, 
en el que fue parte el Ministerio 
Fiscal y como denunciante Vicente 
Villamar Gutiérrez, de 20 años, sol
tero, vecino de Burgos, Alfonso XI, 
letra D, 2.°, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de amenazas y otra de 
daños al denunciado Pompilio Fer
nández Sedaño, a la pena de 50Q 
pesetas de multa por la primera, y 
por la segunda, a la de 1.100 pese
tas de multa, imponiéndole el pago 
de las costas procesales.—Así por 
esta sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—E/ Mariano Vázquez. Rubri
cado.

Publicación.—La anterior senten
cia fue leída y publicada en el mis
mo día de su fecha por el Sr. Juez 
que la suscribe.— Firmado—Lici- 
nio P. Vaquero.—Rubricado.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Pom
pilio Fernández Sedeño, que se en
cuentra en ignorado paradero, me
diante inserción de la presente en 
el Boletín Oficial, expido la misma 
en Burgos, a 8 de marzo de 1979.— 
El Secretario, Licinio P. Vaquero.

Cédula de notificació-n
En el juicio de faltas núm. 185/ 

79, seguido ante este Juzgado de 
Distrito núm. dos de Burgos, por 
los hechos y entre las partes que 
a continuación se hacen mención, 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y fallo, es como 
sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veintisiete de marzo de 
mil novecientos setenta y nueve. 
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El señor don Mariano Vázquez Ro
dríguez, Juez de Distrito del Juz
gado núm. dos de la misma, ha
biendo visto las precedentes ac
tuaciones de juicio verbal de faltas 
seguido por imprudencia simple 
con daños, contra Manuel Rodrí
guez, de 41 años, casado, obrero, 
residente en Francia, 95680 Mont- 
lignon, La Pastoral, Rué Du Cham 
de Tir, actualmente en ignorado 
paradero, en el que fue parte el 
Ministerio Fiscal, y como denun
ciante Pedro Llórente Pascual, na
cido en Torquemada, el 27 de ju
nio de 1937, con domicilio en 
Torquemada, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de imprudencia simple 
con daños, al denunciado Manuel 
Rodríguez, a la pena de mil cien 
pesetas de multa, pago de costas 
procesales y que indemnice a Pe
dro Llórente Pascual, en doce mil 
pesetas, por los daños en su ve
hículo. Asi, por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Maria
no Vázquez. — Rubricado».

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leida y publicada en el 
mismo día de su fecha por el se
ñor Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública, ante 
mi, el Secretario, de que doy fe. — 
Firmado: Licinio P. Vaquero.—Ru
bricado.

Lo testimoniado concuerda con 
su original. Y para que sirva de 
notificación a Manuel Rodríguez, 
que se encuentra en ignorado pa
radero, mediante inserción de la 
presente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, se expide en Burgos, 
a veintiocho de marzo de mil no
vecientos setenta y nueve. — El 
Secretario (ilegible).

MIRANDA DE ERRO
Cédula de notificación 

■y requerimiento
En virtud de providencia dicta

da por el señor Juez de Distrito 
de esta ciudad, en juicio de faltas 
núm. 495/78, se acordó dar trasla
do por término de tres dias, al. 
condenado Joaquín Sánchez Gar
cía, de 44 años de edad, soltero, 
obrero y domiciliado anteriormen
te en esta ciudad y hoy se encuen
tra en ignorado paradero, de la 
tasación de costas practicada en 
los presentes autos, por un impor

te total de mil novecientas treinta 
y tres pesetas, y en caso de no 
impugnarla, se le requiere asimis
mo para su pago dentro de un 
plazo de ocho días.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento en legal 
forma al referido en ignorado pa
radero, se expide la presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos, en 
Miranda de Ebro, a veintinueve de 
marzo de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Secretario (ilegible).

Cédula de notificación
D. Pedro Valdazo Fernández, Ofi

cial en funciones de Secretario 
del Juzgado' de Distrito de esta 
ciudad.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 583/78, se ha dictado la 
sentencia, que copiada literalmen
te su encabezamiento y fallo, dice 
como sigue:

Encabezamiento. — En la ciu
dad de Miranda de Ebro, a quince 
de enero de mil novecientos se
tenta y nueve. Vistos por el señor 
don José Ramón Alonso Ochoa, 
Juez de Distrito de esta ciudad, los 
presentes autos de juicio verbal de 
faltas sobre imprudencia con re
sultado de lesiones por denuncia 
de diligencias previas núm. 594/78. 
del Juzgado de Instrucción de esta 
ciudad, contra Adrien Collard, de 
60 años de edad, casado, conduc
tor y con domicilio ignorado, en el 
.que han sido parte el expresado 
Florencio Munguira Santaolalla, 
de 32 años de edad, casado, mon
tador y con domicilio en Pasajes 
de San Pedro, y el Ministerio Fis
cal, en representación de la acción 
pública. Dada cuenta por el Se
cretario en el día y hora señala
dos para la vista con asistencia 
de las partes y del Ministerio 
Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Adrien Collard, como res
ponsable en concepto de autor de 
una falta de imprudencia con re
sultado' de lesiones prevista v pe
nada en el art. 586/1° del C. P. a 
la pena de multa de seis mil pese
tas, que satisfará en papel de pa
gos al Estado y en defecto de su 
pago, a un día de arresto en pri
sión por cada mil pesetas o frac
ción de ellas impagadas, a la pena 
de reprensión privada, e impo
niéndose al condenado las costas 

del juicio. Que asimismo le con
deno como responsable civil a que 
indemnice a Florencio Munguira 
Santaolalla, en concepto de daños 
materiales’ la cantidad total de 
trescientas sesenta mil pesetas y 
de cuyo pago es responsable civil 
subsidiaria la empresa París Aqul- 
taine Transport, S. A., y a que en 
concepto de daños corporales le 
indemnice en la cantidad de cua
renta mil pesetas. Que asimismo 
le condeno a que indemnice en 
igual concepto1 de daños corpora
les a María Lisbert Plaño, en la 
cantidad de veintisiete mil pese
tas y al Instituto Nacional de Pre
visión, en la cantidad de dos mil 
seiscientas treinta y tres pesetas, 
siendo responsable directa del pago 
de tales cantidades por daños cor
porales la Cia. de Seguros L’Unlon 
des Assurances de París. Notlfí- 
quese la presente resolución a las 
partes y al Ministerio Fiscal. Asi, 
por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando- y firma S. S.a — Fir
mado y rubricado. — José Ramón 
Alonso Ochoa.

Y para que sirva de notificación 
al inculpado Adrien Collard, que 
en la actualidad s£ encuentra en 
ignorado paradero, se expide la 
presente para que se inserte en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en Miranda de Ebro, a veintinue
ve de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve. — El Secretario, 
Pedro Valdazo Fernández.

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Se ba solicitado duplicado por 
extravío de la libreta de ahorro nú 
mero 053.341-1, Oficina, Paseo del 
Espolón.

Plazo para oponerse, 15 días.
1513.-160,00

, Se ha solicitado duplicado de la 
libreta de ahorro ordinario núme
ro 211-1-116.819, por extravío.

Plazo para oponerse, 15 días a 
partir de esta publicación.

1535.—200.00

Imprenta Provincial


